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ORDEN -de 5 de abril de ll1h I Dar la que B. con
ceden a la Empresa .Compaflla Española de Petró
leo•• S. A.,. (CEPSA) (CE-228J, número de identt
ficación fiscal .4-!8003119, los, beneficios fiscales
que 88tabl'-'ce la Ley 82/1980, de 30 de diciembre.
sobre conservación de energla.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 1 de marzo
de 1984. emitido por h Dirección General de Energia, depen
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presenta.do .lOr la Empresa -Compañía EsP8
r.o)a de Petróleos. S. A._ (CEPSA) CE-228, ])Or encontrarse el
contenido del mism(l en lo indicado en el articulo 2. 0 de la
Ley 82/1980. de 30 de diciembre, sobre Conservación de Energía,

Este MiniSterio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en los artículos 11
y 15 de la Ley 82/1980. de 30 de diciembre, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a 1M disposiciones reglamentarias de
c&da tributo, y a las especificas del régimen que se deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorgan a la Empresa
~CompatHa Espaflola d~ Petróleos, S. A._ (CEPSA) CE-228, para
el proyecto Le recompresión de vapor para separación de pro
pano-propileno en l lactoria de San Roque (cádiz) , con una
inversión de 190 por 106 pesetas, con un aliorro energético anual
de 5.036 tep con un .ratlo inversión tep de 37.736 pesetas, los
&iguient.es beneficios fiscales:

Uno. Al amparo de 10 previsto en el artfcu lo 13 f), 2, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
!le considerará que las amortizaciones d.J las instalaciones sus~
tituidas o de ;as pérl':ltdA.5 sufridas en su enajenación. conformo
• un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaria
cumplen el requisito de efectividad.

Oos Las inversíones realizadas por las Empresas incluidas
en el arUculo 2 o y cuyos obletivos t'ueden dentro de lo exPre
sado en el articulo 1.0 de la presente Ley tendrán igual con
sideración que las prf'vistas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquéllo que les sea aplicable.
Esta deducción se ;.justar en todos los detalles de su aplica
ción a la normat~va de la Ley del Impuest~ sobre Sociedad(ls.

Tres. Exención de la licencia fiscal del ·Impuesto Industrial
a qUe djera lugar la realización de actividades comprendidas
en la presente Ley. durante los cinco primeros añoS de devengo
del tributo.

Segundo.-La efedi.Vldad de la concesión de los beneficios
recogidos en el apartado 1.° quedará condicionada a la forma~
lizaclón del convenio a que se refiere el artículo 3,° 1 de la
U!y 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partlr
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.- El ltlcumplimiento de oualquiera de las obligacio
nes Que asume la Empresa beneficiará dará ".lgar a la priva
ción de los beneficios concedidos v al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificadcs. "_

Cuarto.-Contra la presente Orden podrl interponerse recurSo
de reposición de acuerdo con lo previsto en el Lrtfculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio
de Economía y Hacienda en el plazo de un meS, conta:io a partir
del dia siguIente al de su publicación.

Lo· que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.- muchos 81\08,
Madrid. 5 de abril de 1984-P D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr, Subsecretario

ORDEN de 5 de abril de 1984 CIar la que se eon·
eeden a la Empresa ..Fundieiones Miguel Ros, So·
etedad Anónima_ N 1 F A..(J8·1l82lJ7, los beneficios
fi.{fcales que establece la Ley 152/1963. de 2 de
diciembre, sobre industrias d,e tnterés prefe ente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 20 de febrero de 19&4, por la que se declara a la Em
sa ..Fundiciones Miguel Ros, S. A.-, comprendida en el sec
tor fabricante de componentes para vehículos automóviles, al
amparo del Real Decreto 1679/1m, de 22 de 1unio, prorro
gado por el Real Decreto 3274/1982, de 12 de noviembre, PItTli
llevar a cabo la ampliación de sus Instalaciones productivas
sitas en Sant Vicens dels Horts (Barcelona), dedicada ti. la
fabricación de piezas fundidas de hierro nodula.r con destino
a la industria del automóvil. Esta ampliación ha sido aproba
da por Resolución de la Dirección General de Industrias Side
rometalúrgicas y Navales de fecha 30 de enero de 198..0: Di
ehas instalaciones deberán quedar finalludas antes del t de
enero de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y arlfculo e,· del Real
Decreto 187'!V1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arr('lglo a las dlsposJciones re,¡rlamenta~

rias de cada tributo. a las esp~clf1cas del régimen que se de
riva de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento .seflalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mar
zo de 1965. Sfl otorgan a la Empresa ..Fundiciones Migur-:ll Ro.:;
Sociedad Anónima-. 106 siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelario·s,
1m puesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de Primera l'lstll
lación, cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se
hace extensivo f! los materiales ., productos que, no produ
ciéndose en España. se importen para su incorporación en pri
mera Instalación a bienes de eqtlipo de .producción nacional.

Bl Reduc:ción del 95 por 100 de la cUota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado el del
articulo 2'5 de la Ley 61/1976, de 27 de diciembre,

Dos. !..os bl'!neficios fiscale3 anteriormente relacionarJn~ se
conceden por un periodo de cinco aftas, a partir de la publica·
ción de esta Orden en el .. Boletín Otlda1 del Estado_. No aba·
tanteo 1'-1 red,!cci6n a Que se refiere la letra Al se aplicará
en la ~iguiente forma:

1. El r1azo de duraclón de cinco afios se entenderA finali
ZAdo el ml!'imo dia que. en su caso, se produzca la integración
de F.spar.a en las Comunidades J~conómicas Europeas, y

2, Dicho plazo se iniciarA, cuando procediere. a partír del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio~

nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri.
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impupstos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el IlrtIeU
lo 126 de lel Lev de Procedimiento Administrativo. ante el Mi
nisterio de Economia y Hacienda en el plazo de un mes cOJltado
a partir del dia siguiente al de su pubticación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos aftas.
Madrid. 5 de abril de 1984-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretado de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr:: St.bsecretario.

ORDEN de 5 de- abril de 1984 por lr que se con
ceden a la Empresa ...R'lbiera, S. A. Foriados y
Cubiertas_o de León lCE-224J. y NIF A. 240031P:i los
beneficios fiscales que establpr.e la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre. sobre Conservación de la Ener
gta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de Cecha 1 de marzo de
1984, emItido por La Dirección General de la Energla, depen
diente del Ministerio de lndustria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa .. Rubiera, Socie·
dad Anónima Forjados y Cubiertas" de León, CE-2M, por en
contrarse ei contenido del mismo en lo indicado en e; ar
tículo 2.° d,::; la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Cvnser
vación de Energia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de COnformidad con 10 establecido en lo., articulas 11 y 15
de la Ley 82/1900. de 30 de diciembre, ha tenido a bien dis
poner:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada. tributo y a las especificas del régimen que se deriva
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, se otorga a la Em
presa ..Rubiera, S. A. Forjados y Cubiertas-o de León. CE-224
para el proyecto de instalaiión para la utilización de combus·
tibIe sóli'io y aprovechamiento de gases residuales por 'H' ¡m
porte de 1'5 823 39? pesetas y un ahorro anual de fuel de 1.7"84
toneladas métricas, los siguientes beneficio~ fiscales:

Uno. Al amparo de lo previsto en el artículo 13 f), 2, de la
Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre SOCh·Hiad~·s

se considerará Que las amortizaciones de las instalaciones sus
tituidas o de las pérdidas sufridas en su enaienación, confor·
me a un plan libremente formulado por la' Empresa beneficia·
ria cumplen el requisito de efectividad.

Dos. Las inversicnes realizadas por las Empresas inclui
das en el articulo 2,C y cuyos obletivos queden df'ntro de lo
expresado en el artículo 1.0 de la presente Ley tendrán 'gual
consideración Que 1a& previstas en el articulo 26 de la Ley del
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea anlicable.
Esta deducción se aiustará en todos los d~tl'll1e~ r\ .. su aplica·
c1ón a la normativa de la Ley del Impuesto sobr-e Sociedades.

Segundo.-La efectividad de la conceslón de los beneficios
recogidos en el apartado I. c , quedará. condicionada a la forma·


